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BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Madrid, 10 de noviembre de 1969.

Mercado de Divisas

&l 141n18t.rO de Comercio.
rAU8TJNO GARCIA-),(ONCO y 1"SllH.AM'Da

70,093
13.79;i

70,16
70,16
64,92
12,07

167,77

Pese_

Vendedor

Vendedor

P......

69,883
13.751

69,81
69,67
64,60
12,01

166.92

Pesetas

Comprador

Comprador

Pese_

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta (l)
1 dirhB.m (21

REsaLUCION del Instituto Español de Mcmeda
Extran1era por la que se otorgan determinadas
juncfunes delegada.<; al Banco Industrial Fierro,
de Madrid (Industrial y de Negocios).

Como ampliación del anexo {{A» de la Orden del Ministerw
de Comercio, de fecl1a 25 de agosto de 1959, publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» de 28 de agosto, este Instituto
Español de Moneda Extranjera, al amparo de la autorización
conferida por el articulo primero del Decreto de la Presidencia
del Gobierno de 26 de octubre de 1951, ha otorgado deter.
minadas {{funciones delegadas» al Banco Industrial Fierro. de
Madrid (Entidad Industrial y de Negocios), al que le ha sido
asignado el número 396, para codificación de sus operaciones.

Madrid, 8 de noviembre de 1969.---FJ Director general ft,d·
junto, Fr::mci&co López Dupuy,

Articulo noveno.-La Dirección General de Politica Arancela.
ria podrá dictar las normas que se consideren oportunas para el
me,jor desenvolvimiento de· la presente concesión.

Asi 1<. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles adtmitidas a cotir,;acif'm
en el m.ercado espafi.ol:

1 Dólar U. S. A.:

Billete grande (l) " .
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense _ ; .
1 franco" francés , ,..
1 libra esterlina (3) .

(1) Esta cotIzación es apl1cable Il los dólares de cuenta en que
Si? formaUzará el IntercambIo COD los sIguientes paises: Bulgarla..
Colombia Cuba ChecoslovaquIa. Egipto Hungria. MéjIco. Para
guay, Polonia. R D. Alemana Rumania. Slrta Uruguay y GUlne"a
EcuatorlaI

(2) Esta cotizaetón se renere al dlrham bilateral, establecido
por el Convenio de 21 d.e jullo de 1962 (ver norma quinta de hl
Circular número 216 de est.e Instltntol.

Cambios que regirán durante la semana del 10 al 16 de
noviembre de 1969, salvo avi~o en contrario:

CambiaR que este Instituto aplicará a las operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 10 al 16 de
noviembre de 1969. salvo aviso en contrario:

INSTITUTO ESPAl'tOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(1) Esta cotiZación es aplicable para los bllletes de 10 clóla.
res USA y denomlnactones superIoreS.

(2) Esta cotlza.clón es apUcabJ.e para los billetes d.e 1, 2 Y o d6
laTes 'USA.

(3) Esta eot1zacióa ea apUca.b1e Il las bIlletes ele 1/2. 1, § Y1Al oI~Bol>kof_ .......

DISPONGO

Articulo primero.-Se concede a la rirma </Industrias Quími
cas Eateve, S. A.» (lNQUIMES). con domicilio en Barcelona.
Virgen de Montserrat. número doscientos diecisiete, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la importación de
ácido monocloroacético, alcohol butilico (butanoj) y alcohol etí
lico absoluto como reposición de las cantidades de esta materia
prima utilizadas en la preparación de j'pnilbu1a,mna (compuesto
heteroriclico) previamente exportadas.

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de fenilbuta7.üna exportados podrán

import.arse con franquicia arancelaria ochenta kilogramos sete
cientos gramos de ácido monocloroacético. cincuenta y un kilo
¡grantos trescientos gramos de butano] v doscl<mi,oR cincuenta y
tres litros de alcohol etílico absoluto.

No existen mermas ni subproductos.
Artículo tercero.-Se otorga esta concesión por un periodo de

cinco afias a partir de la publicación de este Decreto en el «Bo
letín Oficial del Estado». Las exportaciones que se hayan reali
zado desde el cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y nue
ve ha5ta la fecha. antes indicada también darán derecho a
repMición si reúnen los requisitos previstos en la norma doce
de las contenidas en la Orden ministeria1 de la Presidencia del
Gobierno de quince de marzo de mi.} novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente
a la fecha de las exportaciones respedivas. Este plazo comenzará
a contarse a partir de la fecha de pubbcación de esta concesión
en el «Boletín Oficial del EstadQ) para las exportaciones a las
que se refiere el párrafo anterior.

Articulo cuarto.-La exportación precedent a la importación,
debIendo hacerse constar en t.oda la documentación necesaria
para el despacho que la fIrma int€rcsada se acoge al réginwn
de reposición otorgado por el pre.<:ente 'D€creto

Los países de origen de la nwrcancía importada con Jranqui
cia serán todos aquellos con 108 que Eb.'Pafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos cuya moneda de pago f,ea convertible. pudiendo
la DireccioÓn General de Comercio Exterior. cuando lo estime
oportuno. autorizar exportaciones a los demús paises valederas
para obtener reposición con franquicia.

Articulo quinto.-Las operaciones de im]Xlrtación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión, y
ajustándose ,4 sus términos, serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a los pfp.ctos Que a la misma com
peten.

Artlculo sexto.-La Dirección General de Aduanas adoptar{l.
las medidas oportunas para el deb¡do control de las operaciones.

Articulo séptimo. - Para obtener la licencia de im:port:!eión
con franqui~ia arancelaria el beneficiario justificará, mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

Independientemente de ello. y por lo que se refirere a la re
posición de alcohol etílieo, ésta queda subordinada al previo in
forme. a consignar en la solicitud de importación, de la Comi
sión de Compras de Excedentes de Vino, en el sentido de si
puede o no adjud1car al beneficiario alcohol etílico de proceden
cia nacional, En su caso, lo's servicios competentes de la Direc·
ci6n General de Política Arancelaria librarán certificación de la
cantidad de alcohol que, en concepto de reposición, deba ser
entregada por dicha Comisión al beneficiario en función de las
expOrtaciones realizadas.

Artíeulo octa.vo.-Por el Ministerlo de Comercio, y a instan
c1a del particular, podrán modificarse los extr€'ll1OS no esenciales
de la concesión en la. fecha y modos que Iie juzguen necesad:oe.

DECRETO 2728/1969, de ;!.1 d.e octubre, par el que
se concede a «Industrias Químicas Esteve, S. A.»
(lNQUIMESj, el régimen de reposición con fran~
quima arancelaria para la importación de ácido
monocZ?,oacético, alcohol butílico (1Jutanol) y aleo-
hoZ etiltCo absoluto por e.'l:portaciones previamente
realizadas de teniIbu,tazona.

La Ley, Regu1adl?ra. del Régimen de Reposición con Franquicia.
ArancelarIa de vellltlcuatI'O de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos dispone que, en orden al fomento de las exporta
clone~, puede autorÍZarse a aquellas personas que se propongan
exportar productos transformados la importación con franquicia
arancelaria de materias primas o semielaboradas necesarias para
reponer las utilizadas en la fabricación de mercancías expor
tada&

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley la Entidad
«Industrias Químicas Esteve, S. A.}) (INQIDMES). ha solicitado
el régl~en de reposiciún. con franquicia arancelaria para impor
tar áCido monocloroacétlco, alcohol butílico (bullanol) y alcohol
etUico absoluto por e:\."Portaciones de 1'f'nilbutazona previamente
realizadas.

La operación solicitada satisface los tine~ p,ropuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación de
quince de marzo. d;e mil novecientos s.esenta y tres, y se han
cumplldo los reqmsltos que se establecen en ambas dIsposiciones

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo <.le Ministros en su reunión del dí:l dltcZ
de oct.ubre de mil novecientos SP8pnta y mwV{'.


